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Lic. Susana Castañeda Vera 
CONCEJALA 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

GDOC No. 2018 - 164367 
Oficio N. 0402-CSC-2018 

Quito D.M., 29 de octubre de 2018 

OU SECRETARiA GENERAL DEL 
ALCALDIA 	RECEPCIÓN 

A la espera de su respuesta, suscribo. 

Cordi mente, 

añeda Vera 
CONCEJAL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Arquitecto 
Jacobo Herdoíza 
SECRETARIO TERRITORIO HABITAT Y VIVIENDA 
Presente.- 

En el marco del tratamiento del punto del orden del día de la Sesión Ordinaria de 
Concejo de 4 de octubre de 2018, donde se presentó la "Visión de Quito 2040", 
indicando entre otros temas, que se realizará un concurso de ideas para el predio de la 
Y (antigua terminal de Trolebús). En referencia a lo mencionado, solicito a usted la 
hoja de ruta que se está siguiendo para lograrlo, y los avances alcanzados hasta la 
fecha. 

Así mismo mediante oficio No. 310-CSC-2018, de 3 de septiembre de 2018, solicité a 
usted respuestas sobre el Proyecto Urbano arquitectónico Especial "Complejo 
Legislativo", expresando mi preocupación por el espacio público que actualmente se 
encuentra cerrado. Por lo que insisto en mi requerimiento, y adicionalmente le solicito 
las acciones a realizar por la Secretaría que usted preside, conforme sus atribuciones, 
o si existiese algún impedimento legal o técnico para el uso libre de este espacio. 

Ya que, como se expuso en la Sesión de Concejo señalada, en el caso del predio de 
la Y, estos espacios deberían propender el encuentro, generar un aporte al sector y 
contribuir a una mejor convivencia en la ciudad, que sea coherente con la visión 
presentada; y en el caso del PUAE de la Asamblea aprovechar las potencialidades 
generadas por el mismo proyecto, en el que se ha realizado una fuerte inversión y que 
al contrario está siendo subutilizado, la zona se ha convertido en un espacio muerto, 
sin mencionar que está atentando la libre circulación en el espacio público, 
ratificándose en la denuncia presentada por los moradores de este sector. 

Requerimiento que lo realizo en base a mi facultad de fiscalización de los actos 
públicos como lo manda el literal d) del artículo 88 del COOTAD. 

CC. Ab. Diego Cevallos / SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO 
Ab. Sergio Garnica / CONCEJAL PRESIDENTE COMISIÓN DE USO DE SUELO 
Arq. José Ordoñez / DIRECTOR EJECUTIVO IMPU 
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